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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E u mmmii DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A OFJCJAL 

Lr.ego que los Pres. A'caldes y Secre-
tariot* rec batí los números < el BOLETÍN 
(¡ue correspondan s i distrito, dispondrán 
tjue se fije un ejemplar en el sitio de cos-
Tumfore, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para s u e n c u n d e r n i c i ó n , que debe-
TH verifica TÉ e cada a ñ o . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S . M I É R C O L E S Y VIERNES 

Pe inscribe en In Contaduría de la Dipulac'ün provincin], ú cuatro pe-
Fetas cinenentn »én i imos al trirr.eíjtre, ocho petetas al eemeptre y quince 
pesetas al ftño, A los particulares, paguritis ni solicitar la suscripción. Lo 
pugos de fuer» de In capitnl fe Imrán por libranza del Cjiro mutuo, admi-
tiéud' re FÓIO sellos en las suscrij.ciones de trimestre, y ún camente por la 
f r n r r i ó n de pcKcin que resolta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumeuto proporcional. 

Los Ayuntamientos de cuta provincia abonarán la Mitcripción con 
arreglo á la escala inferta en circular de 1» Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOI.ETIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 19o5. 

Los Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetns al uño. 
Números ene!tos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposicioiití.* de l»s autoridades, excepto l i s que 
sean ú instanci« de pnrte no pobre, se in.-ertunin ofi
cialmente, asimieuio cualrpiier anuncio concerniente al 
pervicio nxcioiiül que dimane de las nii.«mas; lo d« i n 
terés particular previo el pngo adelantado tie veinte 
cént imos de pese'u por cada linea de inserción. 

Los anuccios á que hace referencia 1» circulhr de la 
Comisión provincial, fecha H de Dici mbre de I W h , en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho a í o , y cuya cirenhir lia sido publi
cada en los BoLKTiN s ÜFICI LKS de '¿0 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo £ h i tarifa que en 
mencionados BÜLKTINHS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY Don Alfonso X I I I 

(Q. D . G. ) , S. M . la REINA Dofla 

Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

[Gaceta del día 28 de Majo lie m i . ) 

C-0B1B3Í0 Cira DI LA PBOYIICIi 

V E D A D O D E C A Z A 

En vista del expediente incoado á 
instancia de D . Julio Bustillo Cia
rán, arrendatario con la Hacienda 
del aprovechamiento de la caza exis
tente en el monte denomiifado Cues
ta y Dehesa, sito en el t é rmino mu
nicipal de Castrillo de los PolVaza-
res, toda vez que se han cumplido 
en el mismo cuantas disposiciones 
previene la vidente ley de Caza y el 
Reglamento para su e jecución, con 
fecha de hoy he acordado declarar 
«Vedado de caza» el referido monte. 

Lo que se hace públ ico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 26 de Mayo de 1914. 

El Gobernador, 

Luis Uyarte 

D O N L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR C I V I L D E E S T A PRO

V I N C I A D E LEÓN. 

Hago saber: Que solicitada por 
Alcalde del Ayuntamiento de e! 

Santa Mar í a de O r d á s , en repre
sentac ión del mismo, con arreg'o al 
articulo 1.0 de la Ley de 29 de Junio 
de 1911, 7 .° del Reglamento y Real 
orden de 28 de Octubre del mismo 
a ñ o , la dec la rac ión de utilidad pú
blica de un pue.ite e c o n ó m i c o sobre 
el rfo Luna, en té rmino de Santa 
Mar ía , ó en el sitio que llaman la 
Barbacana, t é rmino de San t ibáñez ; 
he dispuesto, con arreglo á las dis
posiciones citadas, abrir una infor
mación p' iblica, s eña lando el pla
zo de quince d í a s , i fin de que du
rante él puedan formularse recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Santa Mar ía de O r d á s . 

León 25 de Mayo de 1914. 

Luis Ugarte. 

Cont inuac ión de l a re lac ión á que se refiere l a c ircular i n s e r í s en e l 
BOLETÍN OFICIAL núm. 51, correspondiente a l d ía 2 9 de Abri l p r ó x i 
mo pasado. 

Hago saber: Que solicitada por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Armunla, Santovenla de la Val-
donclna y Chozas de Abajo, en re
p resen tac ión de las Corporaciones, 
con arreglo al articulo 1.° da la 
Ley de 29 de Junio de 1911, 7.° 
del Reglamento y Real orden de 28 
de Octubre del mismo año , la decla
ración de utilidad pública de un 
camino vecinal que, psrtiendo del 
ki lómetro 3 de la carretera de León 
á Zamora, pase per Armunla, Villa-
ced ré , Santovenla, Antimlo de A r r i 
ba, Chozas de Abajo á Mozóndiga , 
para empalmar en el solicitado, que 
va del k i lómet ro 100 de la carretera 
de León á Santa Marta del Pá ramo; 
he dispuesto, con arre g!o á las dis
posiciones citadas, ubrir una infor
mación públ ica , s eña lando el plazo 
de quince dias, á fin de que duran 
te él puedan formularse reclamado 
nes ante los Ayuntamiento de Ar 
munla, Santovenla de la Vatdoncina 
y Chozas de Abajo. 

León 25 de Mayo de 1914. ' 

Luis ligarle. 

NOMBRES 

Francisco Blanco 
J e s ú s F e r n á n d e z Belzuz 
Pedro Ramírez G o n z á l e z 
Miguel Mateos AlVarez 
Tor ib io Ruiz G ó m e z 
J o s é G o n z á l e z Rodríguez 
Luis P é r e z Robles 
Isaías D í a z . . . 
Adelardo Castillo Santos 
Juan Garc ía Barrientes 
Macario Calvo F e r n á n d e z 
Patrocinio Robles Balbuena 
Joaquín Castro Castro 
Rafael Fe rnández Barbacll 
Eloy Fombona Garc ía 
Francisco Aupy Prendes 
Leandro López Mart ínez 
Domingo Rodr íguez G o n z á l e z 
Felipe Liborio. . 
Hilario Meneses Diez 
Francisco Juan Torbado 
Pedro G o n z á l e z del Ron 
Julio G o n z á l e z Gonzá lez 
Bernardo Luis Blanco • . • 
Mar t in Galende F e r n á n d e z 
Aurelio Robles Cano 
Amadeo Rodr íguez Iglesias 
Víctor de la Huerga Garc ía 
Manuel Castro P é r e z 
Mat ías Blanco Blanco 
Severino G o n z á l e z Lorenzo 
Sebas t ián Palacián Iglesias 
Aquil ino Vlrosta Clemente 
Ramón Ferreruela J iménez 
Marceliano Mar t ínez Mayordomo. 
Luis A fonso Constantino 
J e s ú s Sa'gido Sánchez 
Antonio Rabadán AlVarez 
Gablno Santa Maila Espino 
Julio C o r d o b é s Iglesias 
Pablo Mansilla P é r e z 
Leovlglldó Robles O m a ñ a 
J o s é Gonzá lez Gu t i é r r ez 
Antonio Alonso Flórez 
Ricardo Mar t ínez Garc ía 
Joaqu ín Cagigas Es tébanez 
Gregorio Juan G u t i é r r e z . . 
Vicente López F e r n á n d e z 
Julio Gonzá lez • . . 
Cánd ido Bolado G a r r í a 
Alfredo de la Torre Blanco 
J o s é Gonzá lez Escudero 

Ayuntamientos á (ju- £ e n e n e c e n 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l íern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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N O M B R E S 

Ildefonso Alvarez Llamas 
Cipriano Rodr íguez 
C á n d i d o Alonso Castro 
Manuel Nieto G o n z á l e z 
Fausto Caballero Soto 
J e s ú s G o n z á l e z S m t e r b á s . . . 
Teófi lo G o n z á l e z Guerrero . 
Elias Aparicio Vega 
Federico Garc í a Urdas 
Anatolio Gorostleta Gonz á l e z 
Casimiro Muñiz Baibuena. . . 
Buenaventura Rico Bolado . . 
Esteban Simón 
J o s é Diez S á n c h e z 
Avelino Mar t ínez G o n z á l e z . 
Gerardo Garc í a Alvarez. • • • 
Alejandro G o n z á l e z 
Vicente Barrera P é r e z 
Mariano G o n z á l e z F e r n á n d e z 
Justo L ó p e z Garc ía • • • 
Salvador Almuzara Caballero. 
Pablo Baibuena G ircla 

Ayuntamientos á que pertenecen ¡ 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllaquilambre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Evilaslo G o n z á l e z Llamazares Villasabarlego 
L á z a r o Pe láez L ó n e z ¡<jem 
Victorino G a rda G í r e l a ¡dem 
C á s p u l o Blanco Alvarez Uaem 

(Se cont inuará) 

M l N l S ' l ERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: Vista la comunicación 
del Sr. Presidente del Instituto de 
Reformas Sociales, en la que, por 
acuerdo de esta Corpo rac ión , pro
pone á este Ministerio que con el fin 
de conseguir la mayor eficacia del 
concurso que determina el art. 21 de 
la ley de Casas Baratas para la dis
tribución del segundo 50 por 100 de 
la cantidad consignada en los presu
puestos del Estado para este servi
cio, se prorrogue el plazo de presen
tación de instancias solicitando to
mar parte en el mencionado con
curso; 

S. M . el Rey (Q . D . G. ) se ha 
servido disponer que ss prorrogue 
hasta el día 4 de Junio, á las seis de 
la tarde, el plazo seña lado en la 
Real orden de 12 del corriente, para 
la p resen tac ión de las solicitudes á 
que se ha hecho referencia. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los e f e c t o s consiguientes. = D i o s 
guarde á V . I . muchos a ñ o s . Madrid 
26 de Mayo de 1914. = S á n c h e z 
Guerra. 
S e ñ o r Subsecretario de este Minis

terio. 
f 'Gai í ía del día T. de Mayo de 1914.) 

IMrpcc-Jóa s«,n«"'»l do S C R U -
r l i l a t l 

Rui.ACIÓN de los individuos que, 
previo el reconocimiento y exa
men que determina e! art. 11 de la 
Ley de 27 de Febrero deJ908, 
han sido admitidos por la Junta á 
que se refiere el art. 6.° de la mis
ma, como aspirantes sin sueldo 
del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Madrid, con derecho 
á ocupar las vacantes que en la 
misma existan y les correspondan: 

Narciso Prieto N a c h j n — L e ó n . 

Cayo F e r n á n d e z A W a r e z — L e ó n . 
T o m á s Garc ía Crespo—Villarroa-

ñ e , A y u n t a m i e n t o de Vil laturiel 
( L e ó n ) . 

Madrid , 22 de Mayo de 1914 = E I 
Director general, R a m ó n M é n d e z 
Alanls . 

(Qoceta del día 20 de Slayo de 1914.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE OBRAS rÚÜLICAS 

Caminos vecinales 
Esta Dirección general participa 

á V. S. que con fecha 14 de M a 
yo corriente, hu sido declarado de 
utilidad públ ica el camino vecinal 
de Tora l de Merayo S la carretera 
de Ponferrada á Orense, k i lóme
tro 6, al sitio llamado de Toralfn. 

Lo que comunico á V . S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid, 19 de Mayo de 1914.=E1 
Director general, P. A . , Manuel Diz 
Bercedón lz . 
Sr. Gobernardor civil de la provin

cia de León . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADO LID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 
E n el partido de Vil la f ranca del 

Bierzo 

Juez suplente de Bar jas, D . Do
mingo San t í n . 

Juez de Berlanga, D . Pablo Gue
rra Berlanga. 

Juez suplente de Fabero, D . Fruc
tuoso P é r e z Rodr íguez . 

Lo que se anuncia á los efectos de 

la regla 8.a del art. 5." de la L e y 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid25 de Mayo de 1 9 1 4 . = 
P. A . de la S. de G . : El Secretario 
de gobierno, Ju l ián Cast ro . 

* 
* * 

Lista de los aspirantes á cargos Va. 
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n e l partido de Vi l la f ranea del 
B i e r z o 

D . Miguel M é n d e z Bálgoma y don 
Manuel V á z q u e z Valle, aspirantes á 
Fiscal y suplente de Cacabelos. 

Se publica de orden del l imo, se
ñor Presidente, á los efectos de la 
re g!a o." del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 25 de Mayo de 1914 = 
El Secretario de gobierno, Ju l ián 
Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
L e ó n 

H a b i é n d o s e ausentado del pueblo 
de Vegacervera, de esta provincia, 
donde residía con sus padres, el 
mozo Ramiro Rodr íguez G a r c í a , n ú 
mero 1 del sorteo y reemplazo del 
corriente año , é ignorándose su ac
tual paradero, se le cita por medio 
del presente edicto en sus t i tuc ión 
de la citación personal á que se re
fiere el art. 127 de la Vigente ley de 
Reclutamiento, para que el día 15 
del próximo mes de Junio, y hora de 
las ocho y media de la m a ñ a n a , 
comparezca ante la Comis ión Mix t a 
de Reclutamiento de esta provincia, 
á sufrir la revisión prevenida en d i 
cha Ley; caso de no hacerlo asi, le 
pa r a r á el consiguiente perjuicio. 

León 25 de Mayo de 1914 .=EI 
Alcalde, Lucio G . Lomas. 

* 
* * 

Aprobado por este Excmo. A y u n 
tamiento, en sesión del dfa 20 de 
los corrientes, el proyecto de al i
neación parcial de la calle de San 
M a m é s , en este término municipal, 
se anuncia al públ ico, para que du
rante el plazo de treinta dias, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETINOFICIAL de la 
provincia, se puedan interponer las 
reclamaciones que sean pertinentes 
contra mencionado proyecto, en la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

L e ó n 26 de Mayo de 1914.=E1 
Alcalde, Lucio G . Lomas. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
de esta capital, en las sesiones 
celebradas en el mes de la fecha: 

S e s i ó n ordinaria del d í a 6 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre esta ses ión á las diecisie

te y once,asistiendo catorce s tñores 
I Concejales. 
j Se leyó y fué aprobada el acta de 

la ses ión anterior. 
Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Se a p r o b ó el extracto de los acuer

dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de Enero, y se 
se acuerda remitirle al Gobernador 
c iv i l , para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL-

Se a p r o b ó un Informe de la Comi
s ión de Gobierno, en la instancia de 
D . Antonio Lozano, autorizando á 
dicho s t ñ o r para colocar un kiosko 
en la plaza de San Marcelo, sin per
juicio de que el Sr. A n d r é s h iga se 
le respeten los derechos que tenga 
sobre el terreno. 

! Se autoriza á D . Julio del Cam
po la reforma de un hueco en una 
casa de la Avenida del Padre Isla. 

| Se ap robó y se a c o r d ó pasara á la 
< Comis ión de Gobierno, una propo

sición referente á la reforma de ios 
Distritos de la capital, en relación al 
número de habitantes que tiene. 

Se leyó una propos ic ión , en la que 
se pide la suspens ión de empleo y 
sueldo del M é d i c o municipal don 
Isaac Baibuena, y que se le cite pa
ra oírle, y puesta á votación, fué 
aprobada por mayor ía . 

'• S e g ú n informa la Comis ión de 
Gobierno, se acuerda que todas las 
fianzas se lleven al Banco; que no 
se estima necesario tener cuenta co
rriente ni conveniente la supresión 
de la plaza de Depositarlo. 

Se ap robó un informe de la Co
misión de Hacienda, referente al pa
go de los gastos hechos en un Viaje 
que hicieron Varios Sres. Conceja-

i Ies & Oviedo. 
í Se acordó el acotamiento y disfru

te de los pastos de los terrenos co
munales. 

; Se acuerda que vuelva á la Comi
sión de Hicienda el asunto relativo 
al pago de estancias causadas por 
mulos del Ejérc i to , para que diga de 
q u é articulo y capí tu lo se ha de pa
gar. 

Se acuerda vuelvan á la Comisión 
de Beneficencia, para que las am
pl íe , las bases pa'a el concurso d i 
conducc ión de c a d á v e r e s de pobres 
al Cementerio. 

Se autoriza la colocación de dos 
antepechos en la casa núm. 16 de la 
calle de la Paloma. 

1 Se levantó la ses ión á las dieci
nueve y cuarenta y siete. 

Ses ión ordinaria del d í a I I 
I 

Presidencia del Sr. Alca lde . 
Con asistencia de quince señores 

Concejales se abrió esta s e s ión á la* 
diecisiete y veinte. 

m i 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se designa á los Sres. Robles y 
Carro, para que en unión del Sr. Ro
bles, formen parte de la Junta local 
inspectora de las obras de la casa de 
Correos y Te lég ra fos . 

Se acuerda que la Comis ión de 
Instrucción Pública y el Sr. Arqu i 
tecto, informen en el oficio del s e ñ o r 
Fanjul, referente á que las dos Sec-
cion'is de la Escuela graduada que 
dirige dicho s e ñ o r y que e s t á n insta
ladas en la Avenida del Padre Isla, 
se instalen en la Escuela de la calle 
del Cid . 

Se acuerda abonar al contratista 
el importe del pozo artesiano de la 
calle de Renueva. 

Se autoriza á D . José Pereira pa
ra reconstruir una tapia en una fin
ca de su propiedad. 

Visto el informe de la Comis ión 
de Ensanche, en la instancia de Va
rios propietarios de la calle de Or-
doño I I , en el que se propone se au
torice la Variación de la al ineación 
de dicha calle, previo proyecto for
mado por el Sr. Arquitecto, se 
aprueba el informe. 

Se acuerda que pase á informe 
ch la Comis ión de Hacienda, una 
proposición referente á la Hacienda 
municipal. 

S; acuerda pase á informe de la 
Comisión de Hacienda, una propo
sición referente á denuncias hechas 
sobre adquisición de terrenos en el 
Cementerio. 

Ses ión ordinaria del d í a ¡ S 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Con asistencia de dieciocho s e ñ o 
res Concejales se abre esta ses ión 
á las diecisiete y catorce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
ia sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de] estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal en el mes 
de Febrero, y se acuerda su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL. 

Se autoriza á D . Miguel Ibán y 
D- Manuel Mlllán, para ejecutar 
obras en las casas de su propiedad 
de la carretera de los Cubos y calle 
de Renueva. 

Se acuerdan Varios pagos con car-
:4o á sus capí tu los . 

Se aprueba un proyecto de modi
ficación de alineación de la calle de 
' Vdoño I I , y que se anuncie en el 
^"i .F.rix OFICIAL por té rmino de 
"n mes, para oir reclamiclones. 

Se acordó celebrar nueva subasta 

para adjudicar las casetas vacantes 
del Mercado de Abastos. 

Se acuerda pase á informe de la 
Comisión de Instrucción, una propo
sición referente al desdoble de la 
Escuela graduada de la calle del C id . 

Se acuerda hacer las obras nece
sarias para que el vecindario pueda 
utilizar las aguas del pozo artesiano 
de la Serna. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes para el concurso de conduc
ción de cádaveres de pobres al Ce
menterio. 

Se nombró interinamente Cape
llán-Administrador de la Casa de 
Beniftcencla, al p re sb í t e ro D . Pe
dro Gonzá l ez . 

Se aprueba un escrito del A r 
quitecto municipal, demarcando la 
linea de cerramiento de un prado de 
la calle de la Corredera, propiedad 
del Sr. de Celis. 

Se levantó la ses ión á las dieci
nueve y cincuenta y dos. 

Ses ión del d ia 2 5 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de catorce s e ñ o r e s 

Concejales se abre esta ses ión á las 
diecisiete y diecisiete. 

Se leyó y fué aprobida el act a 
de la ses ión anterior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en 
el mes de Ftbrero . 

Se ap robó una moción, en la que 
se propone la celebración de la Fies
ta del A-bo l . 

Se acuerda pase á Informe del 
Sr. Regidor Sindico, una Instancia 
de la señora viuda é hijos de D . Ma
riano Andrés , en la que piden que el 
Ayuntamiento prohiba la colocación 
de casetas en el frente de su casa 
por la parte del Mediodía . 

Se acordó adherirse á un acuerdo 
del Ayuntamiento de Pontevedra, 
referente á que por cuenta del Esta
do, se pongan dos Vapores para re
patriar, por lo menos dos veces al 
mes, á todo españo l que desee ha
cerlo desde Buenos Aires, Montevi
deo y Riojaneiro. 

Se acuerda pase á informe de las 
Comisiones de Obras y Hacienda, 
un oficio del Sr. Coronel del Re
gimiento de Burgos, referente á la 
const rucción Í £ retretes en el cuartel 

Se acordó el pago de alojamiento 
de mulos del E jé rc i to . 

Se autoriza al Sr. Depositario pa
ra el cobro de las cantidades que la 
Hacienda tenga que liquidar á favor 
de la municipalidad. 

León 31 de Marzo de 1 9 1 4 . = J o s é 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . = S e s ¡ ó n ordinaria de 15 de 

Mayo de lS14.=<Aprobado: remí
tase al Gobierno civil de provin
cia para su inserción en el BOLE
TÍN O F i c i A L . = G a r c í a Lomas .=Por 
A . del E. A . : J o s é Datas Prieto, Se
cre tar io .» 

A l c a l d í a constifucional de 
Armunia . 

Desde el día I . ° al 15, ambos In
clusive del próximo mes de Junio, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretarla municipal, durante las horas 
hábiles , los apénd ices al amlllara-
miento de la riqueza rús t ica y pe
cuaria, que han de servir de base 
para la formación de los respectivos 
documentos cobratorlos del próxi
mo a ñ o de 1915, á fin de que pue
dan ser examinados por cuantos lo 
crean conveniente, y para que á su 
vez presenten las reclamaciones á 
que contra ellos hubiere lugar. 

Armunia 25 de Mayo de 1914 .= 
El Alcalde, Francisco Aivarez . 

A l c a l d í a constitucional de 
C o m i l ó n 

Desde el día 1.° al 15 del mes de 
Junio próximo, e s ta rán expuestos al 
público en la Secratarfa de este 
Ayuntamiento, los apénd ices al aml-
llaramlento que han de servir de ba
se para la formación de los reparti
mientos de rús t ica y urbana para 
1915; durante cuyo plazo pueden ha
c e r s e cuantas reclamaciones se 
crean justas. 

Gorul lón 26 de Mayo de 1914.— 
El Alcalde, Alejo Merayo. 

J I Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villafranea del B ierzo 

Desde el día l . " al 15 del mes de 
Junio p róx imo, e s t a r án expuestos al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, los apénd ices al ami-
llaramlento de la riqueza rús t ica y 
urbana, que han de servir de base 
para la formación de los repartimien
tos que han de regir en el a ñ o de 
1915; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
consideren justas. 

Villafranea 26 de Mayo de 1914. 
Francisco B á l g o m a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabaftas- R a r a s 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é rmino de quince 
dias para oír reclamaciones, las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento del año de 19!5. 

C a b a ñ a s - R a r a s 22 de Mayo de 
1914.=EI Alcalde, Saturnino Gar
cía. 

Don Manuel Mur ías M é n d e z , Juez 
de primera instancia de esta c iu 
dad y su partido. 
Por el presente edicto h ?go saber: 

Que en los autos ejecutivos segui
dos á instancia del Procurador don 
Manuel Benito Gimeno, en nombre 
y represen tac ión de los herederos 
de D . Mariano Andrés G o n z á l e z 
Luna, contra D . Pablo Villayandre 
Ramos, vecino de esta ciudad, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado sa
car á pública subasta, los bienes s i 
guientes: 

1.° Un local destinado á panera, 
situado en la planta baja de una casa 
que no tiene n ú m e r o en Trobajodel 
Camino, en la carretera de Galicia; 
dicha panera se h i l la construida en 
el centro de la casa, y linda al Or i en 
te, con una cuadra grande de la mis
ma; al Mediodía y Poniente, con e [ 
portal de dicha carretera de Galicia; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

2 ° Un prado, situado en el mis
mo pueblo de Trobajo del Camino, 
en el sitio denominado las Mundi -
nas, de una cabida, aproximadamen
te, de cuatro heminas, ó sea veinti
sé i s á r e a s , p róx imamente , y linda a l 
Orlente, con otro prado de Rosendo 
Flórez ; al M e l i o d í a , con otro de 
Paula Diez; al Poniente, con el ca
mino, y al Norte , con otro de M a 
tías Fldalgo; tasado en setecientas 
setenta y cinco pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
Veintidós del mes de Junio próximo, 
y hora de las nueve de la mañana ; 
advlr t iéndose que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente en la me
sa del juzgado ó establecimiento p ú 
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
podrá hacerse á calidad de ceder á 
un tercero, y que no se suplirá la 
falta de t í tu los . 

Dado en León á veinticinco de 
Mayo de mil novecientos ca to r ce .= 
Manuel M u r í a s . = A n t o n i o de Paz. 

Don Lu i sBer jón Mar t ínez . Juez mu
nicipal suplente de esta villa de 
Valencia de D o n j u á n , en funcio
nes de Juez. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . J e s ú s S á e n z Miera, Procurador 
y de esta Vecindad, en nombre y re
presen tac ión del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, de cua
trocientas diez pesetas de principal, 
costas y gastos, que á dicha entidad 
son en deberla D . Nicasio Aivarez 
y su esposa D.a Benigna Casado, 
vecinos de Viilalobar, se sacan á su
basta, como de la propiedad de é s 
tos, las fincas siguientes: 



? ¡ir 

UÍJ: 

1. a Una tierra, en té rmino de V I -
Ualcbar, al Solccino, de cabida de 
ana hemina y dos celemines, igual á 
doce á r e a s y ochenta y cuatro cen-
t i á r e a s : linda O. , carretera; M . , Es
tefanía Alonso; P., camino, y N . , 
Hermenegildo Alonso; valorada en . 
Veinticinco pesetas. j 

2. " Otra tierra, en el propio t é r - , 
mino, á la Jambia, de cabida de tres 
hemlras, igual á Veinticinco á r e a s y 
sesenta y ocho cen t iá reas : linda O . , 
camino; M . , Emeterio Rey; P., Jua
na Santos, y N . , Estefanía Alonso; 
valorada en treinta pesetas. 

S." Otra tierra, en té rmino de 
Benamarlel, ¿ las Barreras, de cabl 
da de dos heminas, igual á diecisiete 
á r e a s y doce cen t i á reas : linda O . , 
camino; M . , Ramiro Alvarez; P., 
c a ñ a d a , y N . , con partija (sin decir 
de quien); vo lor ída en treinta y cin
co pesetas. | 

4 . a Otra tierra, en el referido 
t é r m i n o de Bentmariel, á Canal de 
Arenas, de cabida de dos heminas, 
igual á diecisiete á r ea s y dece cen
t i á r e a s : linda O . , Ramiro Alvarez; 
M . , se ignora; P., Amalia Alvarez, 
y t i . , se ignora; Valorada en treinta 
y cinco pesetas. 

5. a Un h e n e ñ e l , en el casco del 
pueblo de Villalobar, de cabida de 
« n a hemina, igual á ocho á r e a s y 
cincuenta y seis cen t i á reas : linda O . , 
calle de las Quintanas; M . , herede
ros de Eduardo Alvarez; P., here
deros de Mar t in Mar t ínez , y N . , 
Vicente O r d á s ; valorado en treinta 
y cinco pesetas. 

6. a Un barcillar, en el propio 
t é r m i n o de Villalobar, al servidero 
del Cascajal, de cabida de tres he
minas, igual á veiniiclnco á r e a s y se
senta y ocho cen t i á r eas : linda O . , 
•con cuesta; M . y P., cañada y Gre
gorio Mar t ínez , y M . , Francisco A l 
varez; Valorado en cien pesetas. 

7. " Un huerto, en té rmino de V i 
llalobar, al prado de arriba, de cabi
da de un celemín, igual á dos á r e a s 
y trece cent iá reas : linda O. y M . , 
Estanislao Fe rnández ; P., Lorenzo 
Prieto, y N . , Aquilino Casado; Va
lorado en Vtinte peietas. 

8. a Una casa, en el casco del 
pueblo de Villalobar, á las de Cam
pos, que se compone de habitacio
nes altas y bajas, cuadras, pajares 
y un her reña i : linda derecha, entran
do, con plszuela deCamposjizquier: 
da, herederos de Mart ín Mar t í nez ; 
espalda, calle <!e la Ermita y las cue
vas, y ai frente, plaza ó calle públi
ca; Valorada en mil cien pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia del Juzgado municipal de Va
lencia de Düii Juan, el día Veinte del 
srcKimo mes de Junio, & las once de 

la mañana , bien sea en conjunto, 6 ¡ 
bien sea por fincas separadas, y 
con sujeción á las disposiciones Vi
gentes para tales casos. No se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
sin que los l idiadores hayan conslg 
nado sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo fijado para 
la subasta. Los bienes en conjunto, j 
ó por separado, s e r á n adjudicados ] 
al postor 6 postores m á s ventajo- ¡ 
sos, sin que é s t o s , y debido á la ca- 1 
rencia de t í tu los , puedan exigir m á s ! 
que certificación de la subasta; sien- ! 

do, en caso contrario, á su costa la 
formación de t í tu los , si asi lo exi
gieran. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
veint i t rés de Mayo de mil novecien
tos catorce.—Luis B e r j ó n . = M a r c e -
liano Valdés , Secretario. 

Don Juan F e r n á n d e z Tr iga l , Juez 
municipal de Turcla . | 
Hago saber: Que para hacer pego , 

á la Sociedad del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de L e ó n , de la can
tidad de trescientas veinticinco pe
setas, á que fué condenado D . Ma
t ías Alonso, de Santa Marina, en jui 
cio verbal civil seguido en este Juz
gado, se venden en públ ica subasta, 
como de la propiedad del úl t imo, los 
bienes siguientes: 

Una casa, situada en la villa de 
Santa Marina del Rey, á la calle de 
La Fuente, que linda por la derecha, 
casa de herederos de L e ó n Cuello 
Fe rnández ; por la izquierda, de M i 
guel Garc ía Domínguez ; espalda, 
con calle de la Plaza, y de frente, 
dicha calle de La Fuente; tasada en 
quinientas pesetas. 

Una tierra centenal, en dicho t é r 
mino, al sitio del camino de Villa-
bante, que hace de cabida veintiún 
á r e a s y catorce cen t i á reas : linda 
Oriente, otro de Marcos C . Alvarez; 
Mediodía , de Francisco Vaca Lom
bas; Poniente, camino de Villabante, 
y Norte, de Isidro F e r n á n d e z Gar
cía; tasada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, sito en Ar-
mellada, casa del que provee, el dia 
veint i t rés del próximo Junio, á las 
dos de la tarde. Para tomar parte en 
la subasta es necesario que los l i d 
iadores consignen en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras de 
dicha tasación. No existen t í tulos de 
propiedad, y s e r á de cuenta del 
comprador, la habilitación de los mis
mos, debiendo de conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Armellada, Distr i to de 

Turc ia , á Veinticinco de Mayo de mil 
novecientos ca to rce .=EI juez , Juan 
F . Trigal .*=ÉI Secretario, Agust ín 
Mar t í n . 

Don Luis F e r n á n d e z Nistal, j uez 
municipal de Riego de la Vega. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que luego se hará mér i to , 
r e c a y ó sentencia, que su encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

*Senlenc¡a.z=fin Riego de la Ve
ga, á catorce de Mayo de mil nove
cientos catorce; el Tribunal munici
pal de este distrito, compuesto con 
los Sres. D . Luis F e r n á n d e z Nistal , 
Juez; D . Mar t ín Prada L ó p e z y don 
Mateo L ó p e z P é r e z , Adjuntos: ha
biendo Visto el juicio verbal civil se
guido en este Juzgado: entre partes, 
como demandante, D . Julián Vidales 
F e r n á n d e z , mayor de edad, indus
trial y vecino de La Bañeza , y como 
demandado, D . Gregorio Guerra 
R o m á n , mayor de edad y Vecino de 
Castrotlerra, sobre que se declare 
de la propiedad del demandante un 
prado, sito en té rmino de Castrotle
rra, y sitio de la Huerga, cercado de 
piedra, cabida de una hemina, ó sea 
seis á r e a s y cincuenta cen t i á reas 
p róx imamen te , que linda Mediodía , 
huerta de Roque Cordero; Ponien
te, prado de Jul ián Román; Norte , 
con el r io , y Oriente, prrdera llama
da de la Huerga, y lo deje á su l i 
bre dispesielón con los frutos pen
dientes de recolecc ión; 

Fal lamos: Que declarando de la 
propiedad y dominio del demandan
te, D . Jul ián Vidales F e r n á n d e z , Ve
cino de La B a ñ e z a , el prado que se 
deslinda en el encabezamiento de es
ta sentencia, debemos de condenar y 
condenamos al demandado Gregorio 
Guerra Román , vecino de Castr"-
tierra, á que luego de firme esta sen
tencia, lo deje á la libre disposición 
del Ju l ián , con los frutos pendientes 
de recolección; condenándole , as í 
bien, al pego de las costas y gastos 
del juicio. Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, y 
que se notificará al demandado con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t ículo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil , lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos= 
Luis F e r n á n d e z . = M a r t í i i Posada.= 
Mateo López . > 

Corresponde á la letra con su or i 
ginal. Como notificación al deman
dado, por su rebeldía , se hace la 
presente inserción. 

Riego d ' la V < g i á quince de 
Mayo de mil novecientos ca to rce .= 
El Juez municipal, Lnis Fe rnández . 
Por su mandado, Santos Mar l ínez . 

A N U N C I O O F I C I A L 

Requisitoria 
Bajo Feijo (Alfredo), hijo de San

tiago y de Tomasa, natural de Pe
rreras de Abajo, Ayuntamiento de 
Ídem, partido judicial de Alcañices , 
provincia de Zamora, de 21 años de 
edad, profesión jornalero, avecinda
do úl t imamente en Val de San Lo
renzo ( L e ó n ) , procesado por haber 
faltado á concent rac ión , comparece
rá en té rmino de treinta dias ante el 
Comandante Juez Instructor del Re
gimiento Infantería de Toledo, nú
mero 35, D . Juan Mossot Matamo
ros, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo , será declarado rebelde. 

Zamora 14 de Mayo de 1914 = 
El Comandante Juez instructor. 
Juan Mossot. 

Juan Morales ( Je rón imo) , hijo de 
Angel y Catalina, natural de Rlmor, 
Ayuntamiento de Ponfcrrada, parti
do de idem, provincia de León, de 
estado soltero, de profesión jornale
ro, de 21 a ñ o s de edad, recluta des
tinado á la Comandancia de Arti l le
ría de Ceuta, domiciliado última
mente en Rimor, provincia de León, 
procesado per la falta de primera 
dese rc ión , comparece rá en término 
de treinta dias ante el Coronel Juez 
Instructor permanente de causas de 
la 7.a Región , D . Carlos Merino 
Pierrá , residente en esta plsza^bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
se rá declarado rebelde. 

Valladolld 22 de Mayo de 1914.= 
El Coronel Juez instructor, Carlos 
Mer ino . 

j Nieto F e r n á n d e z (Nicolás) , natu
ral de Es t ébanez , provincia de León, 
de estado soltero, prcfeslón estu
diante, de 29 años de edad, domici
liado ú l t imamente en su pueblo, 
procesado por deserc ión del Rcyi-
miento Infantería de Alcán ta ra , nú
mero 58, comparece rá en el término 
de quince dias ante el Juez Instruc
tor del Regimiento Infantería de 
Alcántara , D . Fernando AceVído y 
Espinosa. 

Barcelona 20 de Mayo de 1914 = 
Fernando Acevedo. 

j A N U N C I O P A R T I C U L A R 

i Bajo la presidencia de Manuel Sie-
j rra, se saca á pública subasta la Imi-
j p ía de la presa Cablldaria, de los 
| pueblosdeRoderos, SanJusto.Man-
j cilleros y Villaturlel , el día 1." <¡e 
, Junio, y hora de las dos de la tarde, 
i bajo el pliego de condiciones que 

e s t a r á de manifiesto, 
j Manuel S ierra . 

1 Imp. de la Diputación provincial 


